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COMUNICACIÓN 

 
7200 
CE7214 

XXX, 19 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
MARIA FRANCISCA LEON GAMBOA 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

 

XXX 
MARIA FRANCISCA LEON GAMBOA 

X 

29984203 13/03/2026 
20261030010109 19/03/2026 

24/04/2026 
30/04/2026 

Radicado número: 29984203 de 13 de Marzo de 2026 

Respetado Señor(a): MARIA FRANCISCA LEON GAMBOA 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

La señera Maria Francisca Leon identificada con cedula 28240912, en calidad de 
propietaria solicita cambio del servicio de energía de prepago a energía convencional, 
usuario vecino XXX, presenta documentos 

 

Se permite comunicar: 

En primera medida, agradecemos la oportunidad que nos brinda de conocer sus 
necesidades, lo cual nos permite seguir fortaleciendo nuestros procesos y ofrecerle 
soluciones eficaces y ajustadas a sus expectativas. 

 
En atención a la solicitud presentada ante CENS S.A. E.S.P., le informamos que esta 
fue recibida junto con los anexos aportados. En consecuencia, la empresa procedió a 
realizar el análisis de la documentación, con el fin de determinar la viabilidad del cambio 
de esquema de medida recargable a pospago convencional. 

 

Adicionalmente, se generó la inspección técnica N.° 33269230, programada con fecha 
27/03/2026, la cual será ejecutada dentro de un término aproximado de quince (15) días 
hábiles, conforme a la programación operativa de la empresa. 

Quedamos atentos a cualquier información adicional que requiera. 

Ha sido un verdadero gusto atenderle. 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 
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MARIA ANGELICA MEJIA SANCHEZ 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: NA 


